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MUNICIPIO DE CENTLA 
2024-2027 

vivienda y seguridad para el ciudadano. Mediante la estrategia 7.1.5.2.1. Fortalecer las 

capacidades de atención para abatir los rezagos en materia de vivienda mediante la 

orientación de recursos hacia los más vulnerables; y la línea de acción 7.1.5.2.1.1. Impulsar 

programas de ampliación, construcción y mejoramiento de la vivienda priorizando acciones 

en techos, muros y pisos, así como instalaciones básicas de agua, drenaje y energía 

eléctrica o solar. Por lo que, el Ayuntamiento Municipal de Centla, Tabasco, en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren los artículos 115 fracción 11 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción 1 de la Constitución Polftica del Estado Libre y 

Soberano Tabasco, 29 fracción 111 y 65 fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios para 

el Estado de Tabasco, en sesión pública Extraordinaria número 12, de fecha 07 del mes de 

Agosto del año de 2025, tiene a bien aprobar y expedir las "REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA "EQUIPAMIENTO CON PLANTA SOLAR".-- - -··--------- - -·--

DEFINICIÓN DEL PROGRAMA 

Para prever las necesidades ciudadanas y lograr un mejor aprovechamiento de los 

recursos, la administración municipal ha decidido implementar el programa que consiste en 

el "EQUIPAMIENTO CON PLANTA SOLAR" para familias vulnerables que habiten en el 

municipio de Centla, Tabasco, a quienes por cualquier situación se encuentren dentro de 

los criterios requisitos y elegibilidad definidos dentro de los numerales 2.3.1 y 2.3.2. de 

estas reglas de operación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OBJETIVOS 

1.1 Objetivo General 

Incrementar el bienestar familiar a través de acciones que incidan en la calidad y espacios 

en la vivienda. - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

y\ 



4 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 7 



4 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 8 

MUNICIPIO DE CENTLA 
2024-2027 

2.3.2. Criterios de elegibilidad 

• Se priorizará beneficiar hogares que cuenten con los siguientes grupos vulnerables: 

mujeres, adultos mayores, población indígena y personas con discapacidad. -----

• Que la vivienda tenga carencia da electricidad. --------- -- ----- --- -- -----

• Las acciones se podrán Implementar: 

• En localidades con los 2 grados más altos de rezago social. 

• Se otorgará 1 apoyo por vivienda. 

2.3.3 Disponibilidad 

Sujeto al presupuesto autorizado para el programa y el origen del recurso o que no ocurra 

un acontecimiento de fuerza mayor ajeno al municipio que involucre priorizar acciones de 

otra índole donde se procure por delante el derecho a la protección de la vida mediante la 

salvaguarda de la integridad física de las familias del municipio de Centla. - - - - - -- - - - - -

2.4 Metodologra de focalización para la identificación del programa. 

El presidente municipal designa a la Coordinación del RAMO 33, dependiente de la 

Dirección de Programación¡ para que, a través de esta, se recepcionen las solicitudes y 

la documentación requerida para otorgar los apoyos e integrar los expedientes 

correspondientes, asl como verificar que los beneficiarlos cumplan con los criterios de 

elegibilidad establecidos en el numeral 2.3.1 y 2.3.2. de los presentes lineamientos. Este 

padrón será público y difundido conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y lo señalado en el párrafo tercero del artículo 67 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; con el propósito de contribuir a la coordinación de acciones 

con otros programas que pudieran ser complementarios, intercambiando la información a 

fin de evitar con ello la duplicidad de apoyos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2.5 Características del programa 

La electricidad además de ser un servicio es una necesidad básica a la hora de realizar una 

gran cantidad de actividades en la vida diaria. La energía eléctrica es de vital importancia 

para el desarrollo social y humano, la falta de disposición de la energía eléctrica en 

t-·\ 
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EOD7 PROTECCIÓN VIAL 

MUNICIPIO DE CENTLA 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL2026 

(POA) 

4.2.1. Fortolaeor lo 4.2.2.1. Provanclón da 
aogurldod y movilidad occldontea, mediante lo 
vial mediante Inspección, suporvlslón 
estrategias de y control. 
prevención, regulación 
de la movilidad y la 
creación de una cultura 
vial en la que la 
comunidad participe y 
se Involucre de manera 
activa. 

ATENCIÓN A FAMILIAS Y 6.1.2.1. Asegurar el 8.1.2.2.1. Proporcionar y 
acceso a apoyos y proveer los recursos EODU POBLACIÓN VULNERABLE 
servicios de salud, necesarios para la 
alimentación y atención de las 
rehabilitación para personas más 
adultos mayores, vulnerables. 
personas con 
discapacidad y menores 
en riesgo, con el 
fin de reducir las 
brechas de 
vulnerabilidad. 

mnutro, cotno parto dol 
roconoclmlonto o la labor 
docente. 

4.2.2.1.1. lmplamontar 
campaflaa do aenslblllzaclón 
sobro el respeto a los limites de 
velocidad, uso del cinturón de 
seguridad, el respeto al peatón, 
el empleo de casco y de 
documentos en regla. 

4.2.2.1.3. Promover la cultura 
vial en los diferentes niveles 
educativos mediante pláticas, 
talleres y simulacros. 

4.2.2.6.10. Tramitar la provisión 
de combustibles, equipos de 
seguridad, materiales y otros 
enseres para el correcto 
desarrollo de las actividades 
operativas de la dirección. 

8. 1.2.2.1.2. En traga de 
despensas a personas en 
condición vulnerable, sea por 
situación económica, desastres 
naturales, o bien, en casos de 
emergencia. 

8. 1.2.2.1.4. Dotación de 
aparatos ortopédicos, servicios 
de rehabilitación (terapias 
flsicas), eitudios 
especializados y otros. 

8.1.2.2.1.5. Provisionar todo lo 
necesario para otorgar salud 
psicológica y psicosocial a 
personas en condición de 
riesgo por salud o bien por 
condición de vulnerabilidad 
económica. 

~ .. 

\ 
\ 

8.1.2.2.1.6. Atención Integral a \ t1 
Personas con Discapacidad a J\J, 
través de la organización de 
terapias y talleres de 
Estimulación psicomotriz. 

8.1.2.2.1.7. Entrega de apoyos 
funcionales (sillas de ruedas, 
bastones, andaderas, lentes, 
aparatos auditivos y otros 
enseres necesarios para la 
recuperación de la salud). 

8.1.2.2.1.10. Dotación de 
ataúdes y otros apoyos 
conforme a las reglas de 
operación autorizadas. 
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E009 PROTECCIÓN CIVIL 

MUNICIPIO DE CENTLA 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2025 

(POA) 

8.1.3.1. Reconstituir al 
tejido social mediante la 
instrumentación de 
acciones de prevención, 
protección y 
fortalecimiento de las 
familias. 

8.1.8.1. Fortalecer la 
Infraestructura, 
equipamiento y 
provisión da bienes y 
servicios para las áreas 
de atención a familias y 
grupos vulnerables. 

4.3.1. Fortalecer la 
gestión integral de 
riesgos mediante 
estrategias y acciones 
preventivas, de 
capacitación, respuesta 
oportuna y 
coordinación 
interinstitucional, para 
proteger a la población 
y mitigar el impacto de 
desastres. 

8.1.3.2.1. Impulsar 
acciones culturales, 
recreativas y de 
asistencia social 
dirigidas a fortalecer la 
unidad familiar y la 
igualdad de género. 

8.1.6.2.1. Fortalecer las 
capacidades operativas 
y funcionales, de la 
Coordinación, mediante 
la asignación de 
personas, equipos y 
bienes necesarios para 
la prestación de 
servicios a la sociedad. 

4.3.2.1. Fortalecimiento 
de la gestión integral de 
riesgos. 

8.1.3.2.1.1. Organización de 
festividades que propician la 
participación comunitaria 
y la cohesión social (Ola del 
Nino, Ola de Reyes, Ola de las 
Madres y Festival de 
Navidad). 

8.1.6.2.1.2. Fortalecer las 
capacidades operativas de las 
áreas de atención a familias, 
personas vulnerables o con 
discapacidad mediante la 
contratación de personal 
suficiente y especializado para 
sus programas. 

4.3.2.2.1. Impartir cursos y 
talleres de capacitación a 
diverso público y población 
del municipio en temas 
prioritarios como: primeros 
auxilios, uso de extintores, 
evacuación segura, prevención 
de incendios, fugas de gas, 
auxilio a personas vlctimas de 
accidentes, búsqueda y rescate 
y otros. 

4.3.2.2. Fomento de la 4.3.2.2.2. Realizar simulacros 1\ 
cultura de prevención y en escuelas, empresas y 
autoproteoclon. espacio• pllbllcos, t 

4.3.2.6. Fortalecer lat 
capacidades operativa~ 
y el cumplimiento de loa 
objetivo• de la 
Coordlnaolón de 
Protección Civil. 

4.3.2,6.6. Oeatlonar la provltlón 
de combultlbles, equipo• do 
aogurldad, materlalts y otro• 
ineumos fundamentales para el 
correcto detarrollo do la• 
actividades operativas de la 
Coordinación de Protección 
Civil. 

E010 REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE LA 
POBLACIÓN 

1.2.1. Coordinar y 
supervisar el desarrollo 
de las actividades 
administrativas, 
politicas y 

1.2.2.4. Coordinación en 1.2.2.4.1. Coadyuvar a la 
Materia de Registro Civil correcta ejecución de los 
y Reclutamiento Militar. trámites a cargo de la Oficialia 

normativas del 
Ayuntamiento, 
asegurando el 
cumplimiento de sus 
obligaciones en apego a 
la legislación vigente, 
promoviendo una 
participación ciudadana 
plural e inclusiva. 

del Registro Civil. 

1.2.2.4.2. Impulsar la gestión, 
emisión de actas, 
certificaciones y documentos 
oficiales. 

y 
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E012 IGUALDAD 
GÉNERO 

MUNICIPIO DE CENTLA 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2025 

(POA) 

SUSTANTIVA DE 8.2.1. Implementar 
acciones que Impulsen 
el desarrollo Integral de 
las nlftas y mujeres, 
los garanticen una vida 
libra da violencia y 
doslgualdad¡ sal como 
brindar asosorla y 
ayuda a las mujaros qua 
padezcan maltrato o 
vlolonola. 

desarrollo de las actividades 
operativas de la dirección. 

4.1.2.9. Evaluación y 4.1 .2.9.2. Desarrollar 
mejora continua de las indicadores de desempef\o para 
acciones de seguridad. evaluar la eficacia de las 

8.2.2.1 . Fortalecer las 
polltlcas de género a 
través de la formación, 
estandarización y 
capacitación. 

8.2.2.4. Sensibilización 
para promover cambios 
culturalas que 
reconozcan la 
Importancia do la 
Igualdad do género. 

8.2.2.6. Robustecer las 
capacidades operativas 
para el cumplimiento de 
los objetivos de la 
Dirección de Atención a 
las Mujeres. 

estrategias de seguridad. 

4.1.2.9.4. Instrumentar un 
sistema de georreferenciaclón 
(mapas delictivos) para 
identificar zonas criticas. 

8.2.2.1.1. Desarrollar talleres y 
cursos sobre perspectiva de 
género, derechos humanos y 
atención Integral a vlctlmas. 

8.2.2.4.1. Brindar asesorfa y 
orientación legal a mujeres qua 
denuncien situaciones da 
violencia o discriminación. 

8.2.2.4.2. Acompaf\ar a las 
mujeres vlctlmas en sus 
procesos jurfdlcos y darles 
seguimiento en coordinación 
con autoridades competentes. 

8.2.2.6.7. Garantizar la 
asignación y administración 
eficiente de los recursos 
destinados a alimentación, 
pasajes, viáticos, gastos de 
traslado, equipos de seguridad, 
materiales y otros lnsumos 
fundamentales para el correcto 
desarrollo do las actividades 
operativas de la Dirección. 

~ · 

\ 
E013 SISTEMA CATASTRAL 

9.2.1. Fortalecer la 
Hacienda Municipal 
mediante la ampliación 

9.2.2.6. Fortalecer la 
operación 
funcionamiento de la 
Dirección de Finanzas, 
mediante la dotación de 
bienes o servicios 
necesarios para el logro 
de los objetivos 
propuestos. 

~' 
9.2.2.6.6. Fortalecer y ! ) 

de la base de 
contribuyentes, la 
optimización del gasto, 
el uso eficiente de los 
recursos y la adopción 
de mecanismos de 
transparencia que 
promuevan la confianza 
ciudadana y la 
sostenibllldad 
financiera. 

y robustecer a las áreas de 
Reglamentos, Ejecución Fiscal, 
y Cajas Recaudadoras, 
mediante la contratación de 
personal suficiente, la dotación 
de bienes, capacitación, 
otorgamiento de viáticos y 
demás aspectos necesarios 
para el debido cumplimiento de 
sus funciones. 

E014 MANTENIMIENTO A EDIFICIOS 7.1 .2.1. Formular 7.1.3.2.2. Desarrollar 7.1.3.2.2.2.Emprenderacclones 
PÚBLICOS pollttcas de programas de de rehabilitación en edificios 

ordenamiento territorial mantenimiento, públicos, espacios deportivos, 
y desarrollo urbano, con conservación y educativos, culturales y demás 
el fin do regular el uso construcción de Infraestructura estratégica que 
de suelo, la tenencia de Infraestructura en el requiera atención en el 
la tierra y la zonificación municipio para la municipio. 
de espacios, protección y el 
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F002 

F007 

F008 

MUNICIPIO DE CENTLA 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2025 

(POA) 

promoviendo el otorgamiento de 
crecimiento ordenado servicios a la población. 
de los asentamientos 
humanos y la 
orotecc:ión del 

y 5.1.2.8.1. Dotación de lnsumos 
supervisar la 
lmplemantaclón da 
programas orlontadoa al 
fomento del daaarrollo 

y a producto roa y familias, para el 
lncramonto y la mojora de la 
productividad, tales como: 

.2.8. Fortalecer la 
organiz:aclón 
participación 
comunitaria mediante el 
Impulso a la formación y 
consolidación de 
productores agrlcolas, 
pecuarios, avlcolaa, 
apfcolas y foresta la&. 

agrlcola, aculcola, 
apfcola, avlcola, 
foraatal, pecuario y 
pesquero; uf como la 
creación de 
agroindustrlas para 
garantizar seguridad y 
sustentabilldad 
alimentarla en el 
municipio. 

fertilizantes, s e m illa~, 

plagulcldas, bombas da 
fumigación y combustible para 
la mecanización de tlorras. 

DESARROLLO PECUARIO 5.1.1. Organizar y 5.1.2.8. Fortalecer la 
organización 
participación 
comunitaria mediante el 
Impulso a la formación y 
consolidación de 
productoras agrlcolas, 
pecuarios, avfcolas, 
aplcolas y forestales. 

5.1.2.8.3. Distribución de 

PROMOCIÓN 
TURISTICO 

y 

supervisar la 
implementación 
de programas 
orientados al fomento 
del desarrollo agrfcola, 
aculcola, apfcola, 
avlcola, forestal, 
pecuario y pesquero: 
asl como la creación de 
agrolndustrias para 
garantizar seguridad y 
sustentabilidad 
alimentaria en el 
municipio. 

FOMENTO 6.1.1. Poner en marcha 
programas integrales y 
sustentables, cuyo 
objetivo primordial es 
la atracción de 
inversionistas, 
mediante la promoción 
del municipio como 
espacio seguro para la 
Inversión y gran 
potencial turlstlco para 
el fortalecimiento de los 
sectores económicos; 
generando con ello 
mejores empleos y, en 
consecuencia, 
Impulsando el 
desarrollo económico 
del municipio. 

y pollitos y cerdos para engorda a 
familias acompañada del 
suministro de insumos 
esenciales para su adecuado 
crecimiento. 

5.1.2.4.4. Adquisición de 
insumos destinados a mejorar 
la economfa familiar de 

5.1.2.4. Promoción y sectores d t ' 
fortalecimiento del pro uc tvos 
sector productivo. vulnerables a través de la 

provisión de herramientas de 
trabajo, dotación de bienes para 
el autoconsumo y la creación 
de huerto" familiarll"· 

6.1.2.1. Mejorar el 
posicionamiento del 
municipio como 
un destino turlstico 
sostenible, 
diversificando la oferta 
y promoviendo sus 
atractivos naturales y 
culturales. 

3.1.2.4. Impulsar la 

6.1.2.1.4. Participar en ferias y 
eventos estatales, nacionales e 
internacionales, cubriendo los 
gastos para la representación 
municipal. 

6.1.2.1.5. Apoyar eventos 
deportivos, culturales, 
navldeflos, carnavales, ferias 
municipales, festividades, 
tomaos de pesca y festivales 
que promuevan los atractivos 
del municipio. 

FOMENTO A LAS EXPRESIONES 3.1.1. Promover el creatividad y las 3.1 .2.4.1. Implementar talleres 
CULTURALES Y ARTISTICAS desarrollo humano expresiones artlsticas de danza folclórica, música, 

sostenible a través de 

)"" 
! \ . \ 

\ 

1 

~ 
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F009 

F010 

F011 

MUNICIPIO DE CENTLA 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2025 

(POA) 

PROMOCIÓN Y FOMENTO 
DEPORTE PROFESIONAL 
GENERAL 

programas Integrales 
que impulsen la 
educación, la cultura, el 
arte, la recreación y el 
deporte en el municipio, 
garantizando el acceso 
equitativo a 
oportunidades de 
crecimiento personal y 
comunitario, 
fomentando valores y 
una sociedad saludable, 
partlclpatlva y 
consciente de su 
entorno. 

DEL 3.1 .1. Promover el 
EN desarrollo humano 

sostenible a través da 
programas Integrales 
que Impulsen la 
educación, la cultura, el 
arte, la recreación y el 
deporte on el municipio, 
garantizando el acceso 
equitativo a 
oportunidades de 
crecimiento personal y 
comunitario, 
fomentando valores y 
una sociedad saludable, 
participativa y 
consciente de su 
entorno. 

FOMENTO A LAS ACTIVIDADES DE 3.1.1. Promover el 
RECREACIÓN desarrollo humano 

sostenible a través de 
programas Integrales 
quo lmpul1an la 
aducaclón, la cultura, al 
arto, la recreación y el 
deporta en el municipio, 
garantizando el accaao 

PUEBLO MÁGICO 

equlttllvo a 
oportunldadas d• 
crecimiento personal y 
comunitario, 
fomentando valores y 
una sociedad saludable, 
participativa y 
consciente de su 
entorno. 

8.1.1. Poner on marcha 
programaa Integrales y 
sustentables, cuyo 
objatlvo primordial es 
la atracción de 
Inversionistas, 
mediante la promoción 
del municipio como 
espacio seguro para la 

mediante actividades y teatro y pintura en espacios 
talleres que rescaten y urbanos y rurales. 
promuevan laa 
manifestaciones 
culturales 
municipio. 

3.1.2.5. Promover la 

del 

actividad flslca, la 
recreación y la 
convivencia familiar 
mediante la 
organización de 
eventos deportivos, 
tomoos y actividades 
recreativas. 

3.1.2.4.2. Apoyar la adquisición 
de vestuario e Instrumentos 
musicales necesarios para las 
clases de folcloro y otras 
expresiones artlstlcas. 

3.1.2.4.3. Organizar festivales, 
carnavales y fiestas 
tradicionales que resalten la 
Identidad cultural del 
municipio, gestionando 
recursos para trajes, 
escenografla y loglstlca. 
3.1.2.5.1 . Organizar torneos 
deportivos comunitarios de 
fútbol, béisbol, básquetbol 
y voleibol, destinando recursos 
para la adquisición de 
uniformes, balones y 
premlaciones. 

3.1.2.5.7. Equipara las unidades 
deportivas con los enseres 
necesarios para el adecuado 
desarrollo de las actividades 
deportivas y recreativas. 

3.1.2.5.10. Organizar torneos 
deportivos municipales y 
promover la creación de ligas 
comunitarias en diversas 
disciplinas. 

3.1.2.5. Promoverla 3.1 .2.5.12. Implementar 
actividad flsica, la programas que impulsen la 
recreación y la convivencia familiar y 
convivencia familiar comunitaria, utilizando la 
mediante la racreaclón como horramlanta 
organización do do cohesión 1oclal. 
eventos deportivos, 
torneos y actividades 
recreativas. 

6.1.2.1. Mejorar el 
posicionamiento del 
municipio como un 
dastlno turlatlco 
sostenible, 
diversificando la oferta 
y promoviendo sus 
atractivos naturales y 
culturales. 

6.1.2.1.1. Realizar gastlones y 
mantener loa llneamlantos para 
la permanencia de Frontera en 
el programa fedaral "Pueblo 
Mllglco de México" , asl como 
promover los sitio& de Interés 
histórico, cultural y natural. 

6.1.2.1.2. Gestionar recursos 

1 

~ J 
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F012 CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE 

Inversión y gran 
potencial turlstico para 
el fortalecimiento de los 
sectores económicos; 
generando con ello 
mejores empleos y, en 
consecuencia, 
Impulsando el 
desarrollo económico 
del municipio. 

10.1.1. Impulsar le 
10.1.2.1. 
Fortalecimiento 
del marco normativo y 
su cumplimiento, 

económicos para el 
mantenimiento de la imagen 
urbana de Frontera, que 
permitan mantener la 
denominación de Pueblo 
Mágico. 

6.1.2.1.3. Destinar recursos a la 
conservación de la 
denominación de "Pueblo 
Mágico" y darle promoción. 

10.1.2.1.3. Supervisar el 
cumplimiento de las Normas 
Oficiales Mexicanas y el 
cumplimiento de las 

protección, 
restauración y 
consarvaclón da los 
ecosistemas, recursos 
naturalas, y productivos 
en al 

a través de la disposiciones jurldlcas 

municipio, con el fin da 
propiciar su 
aprovechamiento 
desarrollo sostenible. 

actualización 
supervisión. 

y relacionadas con ruido, 

y 10.1.2.4. Protegar, 
rastaurar y mantener los 
acoslstamas 
del municipio a través 
de acciones 
directas, promovlando 
la recuperación 
de la blodlversldad y 
garantizando la 
Integridad de los 

INS Formular 7.1.2.2.1. Actualizar las 
COMO SERVICIOS DE OBRA polltlcaa do regulaciones en matarla 
PÚBLICA Y ADMINISTRACIÓN. ordenamiento territorial de desarrollo urbano. 

y desarrollo urbano, con 

K PROYECTOS DE INVERSIÓN 

el fin de regular el uso 
de suelo, la tenencia de 
la tierra y la zonificación 
de espacios, 
promoviendo el 
crecimiento ordenado 
de los asentamientos 
humanos y la 
protección del entorno. 

K005 EQUIPAMIENTO PARA LA GESTIÓN 9.3.3.1. Asegurar la 

vlbraclonas, emlslonas 
contaminantes y fuentes fijas o 
móviles de contaminación. 

10.1.2.4.2. lmplemantar 
programas de reforestación y 
restauración da IIUalos, 
prlorlzando especies nativas y 
la preservación de la 
blodlversldad local. 

7 .1.2.2.1.4. Supervisar las obras 
y conatrucclonoa para vorlflcar 
su congruencia con los planes 
de ordenamiento y las normas 
de construcción. 

9.3.3.2.1.1. Atender los 
requerimientos de materiales y 
servicios de las diferentes 

PÚBLICA eficiencia y 
transparencia en el uso 
de los recursos 
económicos 
municipales, mediante 
la adecuada planeación 
y ejecución de los 
proccu;os de 
adquisición, el riguroso 

9.3.3.2.1. Participar en 
los Comités de 
Adquisiciones y 
contrataciones de unidades administrativas 
servicios que 
permitan organizar los 
procesos de compra o 
licitación, asegurando 
transparencia y 
legalidad. 

optimizando el gasto y los 
procedimientos. 

1 

~ 
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promoviendo una 
participación ciudadana 
plural e inclusiva. 

2.1.1. Optimizar la 
atención y gestión de 
solicitudes ciudadanas 
mediante un modelo de 
vinculación social e 
interinstltucional, que 
permita dar respuestas 
ágiles y eficaces a las 
necesidades de la 
población, en 
congruencia con la 
normatividad vigente y 
las polfticas 
municipales de 
desarrollo social. 

3.1.1. Promover el 
desarrollo humano 
sostenible a travila de 
programas Integrales 
que impulsen la 
educación, la cultura, el 
arte, la recreación y el 
deporte en el municipio, 
garantizando el acceso 
equitativo a 
oportunldadaa de 
crecimiento personal y 
comunitario, 
fomentando valorea y 
una sociedad saludable, 
participatlva y 
consciente de eu 
entorno. 

2.1.2.6. Fortalecer las 
capacidades operativas 
y el cumplimiento de los 
objetivos de la 
dirección. 

3.1.2.1. Mejoramiento de 
la infraestructura, el 
acceso y la calidad de 
loa servicios educativos 
en el municipio, para 
garantizar espacios 
dignos, seguros y 
funcionales para 
e&tudlantes, maestros, 
personal educativo y 
administrativo. 

4.1.2.8. Optimización da 
recursos y 
fortalecimiento da la 

la infraeatruotura policial. 
capacidad da raapuaata 
4.1.1. Fortalecer 

de la corporación 
policial para generar un 
ambiente de paz y 
seguridad en la 
comunidad¡ mediante 
estrategias alineadas 
con los ejes de 
proximidad social, 
profeslonallzaclón 
policial, uso da 

y 

2.1.2.6.6. Prever la asignación 
de combustibles, material e 
insumos para el correcto 
desarrollo de las actividades 
operativas de la Dirección. 

3.1.2.1.6. Dotar a la Dirección de 
Educación, Cultura y 
Recreación de los elementos 
neceurios para el mejor 
desarrollo de sus tareas, sean 
estos, recursos humanos o bien 
la dotación de enseres, bienes o 
servicios. 

4.1.2.8.9. Asegurar loa recurtos 
financieros, materiales y 
tecnológicos lndlspeneables 
para la atención eficiente de 
grupos y paraonaa. 

tecnologfa 
participación 
comunitaria. 

4.2.2.5. Fortalecimiento 4.2.2.6.7. Asegurar los recursos 
de la Infraestructura y financieros, materiales y 
capacidades operativas tecnológicos Indispensables 
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4.2.1. Fortalecer la da la Dirección de para la atención eftctanta da 
grupcs y persona&. seguridad y movilidad Tránsito. 

vial madlanta 
estrategias da 
prevención, regulación 
da la movilidad y la 
creación da una cultura 
vial eh la que la 
comunidad participo y 
se involucre de manera 
activa. 

4.3.1. Fortalecer la 
gestión integral de 
riesgos mediante 
estrategias y acciones 
preventivas, de 
capacitación, respuesta 
oportuna y 

coordinación 
interinstitucional, para 
proteger a la población 
y mitigar el Impacto de 
desastres. 

5.1.1. Organizar y 
supervisar la 
Implementación de 
programas orientados al 
fomento del desarrollo 
agrfcola, acufcola, 
apfcola, avfcola, 
forestal, pecuario y 
pesquero; as[ como la 
creación de 
agroindustrias para 
garantizar seguridad y 
sustentabllidad 
alimentarla 
municipio. 

en el 

6.1.1. Poner en marcha 
programas Integrales y 
sustentables, cuyo 
objetivo primordial es la 
atracción de 
inversionistas, 
mediante la promoción 
del municipio como 
espacio seguro para la 
inversión y gran 

4.3.2.6. Fortalecer lu 
capacidades operativas 
y el cumplimiento de los 
objetivos de la 

4.3.2.6.3. Asegurar los recursos 
financieros, materiales y 
tecnológicos índispenubles 
para la atención eficiente de 
grupos y personas. 

Coordinación de 4.3.2.6.8. Garantizar la 
Protección Civil. asignación y administración 

eficiente de los recursos 
destinados a alimentación, 
pasajes, viáticos y otros gastos 
de traslado para el 
cumplimiento de las labores 
encomendadas. 

6.1.2.7. Infraestructura, 
equipamiento e 
inversión para los 
sectores productivos. 

6.1.2.5. Fortalecer las 
capacidades operativas 
para el cumplimiento de 
los objetivos de la 
Dirección. 

5.1.2.7.10. Provisionar los 
gastos de representación y 
traslado necesarios para la 
gestión, trámite y supervisión 
de asuntos relacionados con el 
programa de trabajo de la 
Dirección. 

6.1.2.5.3. Asegurar los recursos 
financieros, materiales y 
tecnológicos Indispensables 
para la atención eficiente de 
grupos y personas. 

6.1.2.5.6. Gestionar la provisión 
de combustibles, equipos de 
seguridad, materiales y otros 
bienes necesarios para el 
desarrollo de las actividades 
operativas de la Dirección. 

6.1.2.5.6. Garantizar la 
asignación y administración de 

""' 
\ ' _) 
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potencial turrstlco para 
el fortalecimiento de los 
sectores económicos; 
generando con ello 
mejores empleos y, en 
consecuencia, 
Impulsando el 
desarrollo económico 
del municipio. 

7 .1.1. Planificar y 
ejecutar obras públicas 
prioritarias para el 
desarrollo urbano y 
rural del municipio, 
brindando servicios 
municipales eficientes 
que contribuyan al 
orden, limpieza y 
funcionalidad de los 
espacios pllblfcos. 

8.1.1. Contribuir al 
desarrollo integral de 
las familias, 
garantizando el respeto 
a los derechos 
humanos, la igualdad de 
género y la atención 
prioritaria a grupos 
vulnerables, a través de 

7 .1.5.2.2. Fortalecer las 
capacidades operativas 
de la Dirección 
mediante la provisión de 
recursos y la adecuada 
planeación y 
orientación de 
actividades. 

8.1 .6.2.1 . Fortalecer las 
capacidades operativas 
y funcionales de la 
Coordinación, mediante 
la asignación de 
personas, equipos y 
bienes necesarios para 
la prestación de 
servicios a la sociedad. 

los recursos destinados a 
alimentación, pasajes, viáticos 
y otros gastos de traslado, para 
el cumplimiento de las labores 
encomendadas. 

7.1.5.2.2.2. Solicitar la 
asignación de recursos para el 
equipamiento de herramientas, 
materiales, suministros y 
equipos de protección 
necesarios para la operatividad 
de la Dirección. 

7.1.5.2.2.4. Asignar fondos para 
la compra, mantenimiento y 
preservación de los bienes, 
herramientas y equipos 
esenciales para garantizar el 
correcto desempel\o de la 
Dirección. 

7 .1.5.2.2.5. Coordinar la 
obtención y distribución de 
combustibles, equipos de 
seguridad, insumos y 
materiales indispensables para 
el desarrollo eficiente de las 
actividades operativas de la 
Dirección. 

7.1.5.2.2.7. Gestionar la 
asignación de recursos para los 

~ \ 

\ 
gastos relacionados con ~ 
representación y traslado~ , 

asegurando el respaldo ) 
financiero para la gestión 
institucional y el 
funcionamiento adecuado de 
las áreas pertenecientes a la \ ~ 
Dirección. J'J. 

8.1.6.2.1.1. Destinar recursos al 
equipamiento de cómputo y 
tecnológico que permita al 
Sistema OIF la creación de 
bases de datos y acoplo de 
Información estadlstica 
organizada que le permita a 
esta instancia formular polrticas 
públicas sobre la base de una 
realidad documentada. 

8.1.6.2.1.4. 
mobiliario, 

Adquirir 
materiales 

el 
y 
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acciones de salud, 
bienestar, asistencia 
social y prevención de 
riesgo11, de manera que 
se incremente la calidad 
de vida de la población 
atendida. 

8.2.1 . Implementar 
acciones que Impulsen 
el desarrollo integral de 
las ntnas y muJeres, tes 
garanticen una vida 
libre de violencia y 
desigualdad; asl como 
brindar asesorfa y 
ayuda a las mujeres que 
padezcan maltrato o 
violencia. 

9.1.1. Contribuir al 
cumplimiento de las 
metas y objetivos 
estatales y nacionales 
mediante la 
Implementación de un 
sistema Integral de 
planeaclón y 
programación, 
orientado a resultados, 
que permita la 
aplicación efectiva de 
los recursos del 
Ayuntamiento y el 
oportuno seguimiento 
de los planes y 
programas. 

8.2.2.6. Robustecer las 
capacidades operativas 
para el cumplimiento de 
los objetivos de la 
Dirección de Atención a 
las Mujeres. 

fl.1.2.7. Opttmlznr la 
capacidad operativa de 
la Dirección mediante la 
adquisición de bienes y 
servicios que mejoren el 
uso de recursos y el 
apoyo a las unidades 
administrativas. 

equipamientos necesarios para 
el cumplimiento de los 
objetivos de los programas de 
atención a la infancia, grupos 
vulnerables y personas con 
discapacidad. 

8.2.2.6.3. Asegurar los recursos 
financieros, materiales y 
tecnológicos indispensables 
para la atención eficiente de 
grupos y personas. 

8.2.2.6.5. Asignar recursos para 
la compra, mantenimiento y 
conservación de bienes, 
equipos e insumes esenciales 
para el óptimo desempeflo de la 
Dirección. 

8.2.2.6.7. Garantizar la 
aaignación y administración 
eficiente de los recursos 
destinados a alimentación, 
pasajes, viáticos, gastos de 
traslado, equipos de seguridad, 
materiales y otros Insumes 
fundamentales para el correcto 
desarrollo de las actividades 
operativas de la Dirección. 

9.1.2.7.1. Programar loa 
recursos para la adquisición de 
bienes muebles y servicios 
necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos 
propuestos en los planes y 
programas conforme a la 
disposición presupuesta!. 

9.2.2.6. Fortalecer la 9.2.2.6.2. Solicitar la 
operación y adquisición de equipamiento, 

9.2.1. Fortalacer la funelonG~mlonto do la bienes e Insumas neeesarios 
Hacienda Municipal Dirección de Finanzas, para mejorar y eficientar la 

~· 

\ 
""\ 1 1 
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mediante la ampliación 
de la base de 
contribuyentes, la 
optimización del gasto, 
el uso eficiente de los 
recursos y la adopción 
de mecanismos da 
transparencia que 
promuevan la confianza 
ciudadana y la 
sostenibilidad 
financiera. 

9.4.1. Asegurar la 
adecuada aplicación de 
los recursos 
municipales y la 
Integridad en la gestión 
pública, por medio da la 
fiscalización, 
supervisión, control y 
sanción de las 
conductas que vulneren 
la legalidad y la 
confianza ciudadana. 

mediante la dotación de operatividad da la dirección y 
bienes o servicios sus áreas derivadas. 
necesarios para el logro 
de los objetivos 9.2.2.6.4. Tramitar la 
propuestos. adquisición de los bienes y 

servicios tecnológicos que 
permitan mejorar la 
operatividad y servicios a la 
población. 

9.4.2.6. Fortalecimiento 9.4.2.6.2. Equipar las áreas de la 
de las capacidades: contralorla municipal para 
operativas y da gestión mejorar la operatividad intema. 
de la contralorla. 

9.4.2.6.4. Impulsar la mejora de 
bienes, equipos y servicios 
necesarios para el desempef\o 
de las tareas asignadas a la 
contralorla municipal. 

9.5.2.8. Fortalecer las 9.5.2.8.1. Destinar recursos 
para el equipamiento de las 
á roas operativas; de la Dirección 
de Asuntos Jurldicos. 

capacidades operativas 
9.5.1. Fortalecer la de la Dirección de 
seguridad jurldica de las Asuntos Jurldlcos, 
operaciones y mediante la dotación, 9.6.2.8.3. Provisionar los 
decisiones suministro oportuno de viáticos, traslados y demás 
institucionales, bienes Y servicios enseres necesarios para dar 
promoviendo la cultura relacionados con el cumplimiento a las 
de la legalidad y los cumplimiento de sus notificaciones, traslado de 
medios alternos de responsabilidades. documentos, presentación de 
solución de conflictos informes, y otros asuntos 
mediante la relacionados con las funciones 
capacitación continua de la Dirección. 
del personal y 
previniendo el 
Incremento en los 
conflictos comunitarios, 
con el fin de asegurar el 
cumplimiento 
normativo y la 
Integridad en la gestión 
institucional. 

10.1.2.7. Optimizar la 
la planificación, 10·1·1· Impulsar adquisición y entrega de 

protección, los bienes y enseres 
restauración Y necesarios para el 
conservación de los correcto 
ecosistemas, recursos 
naturales, y productivos 

9.5.2.8.6. Gestionar los fondos 
necesarios para cubrir gastos 
de representación y transporte, 
a fin de dar seguimiento y 
supervisar los asuntos 
relacionados con el programa 
de trabajo de la Dirección. 

10.1.2.7.1. Solicitar recursos 
para la compra, mantenimiento 
y conservación de los bienes, 
equipos, materiales y enseres 
necesarios para el adecuado 
funcionamiento de la Dirección. 

~ 

\ 
/) . / 
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en el municipio, con el fUncionamiento 
fin de propiciar su programa. 

del 10.1.2.7.2. Gestionar la 

aprovechamiento y 
desarrollo sostenible. 

9.4.1. Asegurar la 
adecuada aplicación de 
los recursos 
munlclpalu y la 
integridad en la 
gestión pública, por 
medio de la 
fiscalización, 
supervisión, control y 
sanción de las 
conductas que vulneren 
la legalidad y la 
confianza ciudadana. 

la 
mejora continua de la 
gestión pllbliea, a través 
de la capacitación, 
profeslonalización y 
modernización de los 
procesos 
administrativos. 

9.4.2.3. Coordinación 
institucional con 
órganos Internos y 
externos al 
Ayuntamiento para el 
mejor desarrollo de las 
actividades 
encomendadas. 

9.4.2.4. Vigilar el 
cumplimiento de las 
politices y programas 
establecidos por el 
Ayuntamiento 
promoviendo el 
equilibrio presupuesta! 
y el cumplimiento 
normativo. 

adquisición y provisión de 
combustibles, equipos de 
protección, materiales y 
suministros que resulten 
necesarios para el adecuado 
cumplimiento de las 
actlvldade& operativas de la 
Dirección. 

10.1.2.7.4. Prever la existencia 
de recursos para cubrir gastos 
de representación y traslado 
necesarios para la gestión, 
trámite y supervisión de 
asuntos relacionados con el 
programa de trabajo de la 
Dirección. 

10.1.2.7.7. Asegurar los 
recursos financieros, 
materiales y tecnológicos 
lndlapeneables para la atención 
eficiente de grupos y personas. 

10.1.2.7.9. Solicitar recursos 
para la compra, mantenimiento 
y conservación de bienes, 
equipos e insumoa esenciales 
para el óptimo deumpello de la 
Dirección. 

9.4.2.1.2. Desarrollar talleres y 
cursos dirigidos a servidores 
públicos en temas relacionados 
con mejores prácticas de 
fiscalización, prevención de la 
corrupción y ética pública. 

9.4.2.3.1. Establecer procesos 
de colaboración con el Órgano 
Superior de Fiscalización del 
Estado y la Auditorla Superior 
de la Federación para el 
desarrollo de trabajos 
conjuntos. 

9.4.2.3.3. Coordinar acciones de 
revisión y seguimiento a las 
observaciones detectadas en 
auditarlas estatales y federales. 

9.4.2.4.5. Vigilar los avances 
flsicos y financieros de obras y 
servicios contratados, para su 
debida congruencia con los 
pagos erogados. 

9.4.2.4.6. Instrumentar el 
seguimiento de documentos de 
comprobación de gastos. 

y 



4 DE OCTUBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 38 

MUNICIPIO DE CENTLA 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2025 

(POA) 

P002 ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

cumplimiento de las 
metas y objetivos 
estatales y nacionales 
mediante la 
implementación de un 
sistema integral de 
planeación y 
programación, 
orientado a resultados, 
que permita la 
aplicación 
efectiva de los recursos 
del Ayuntamiento 
y el oportuno 
seguimiento de los 
planes y 
programas. 

9.2.1. Fortalecer la 
Hacienda Municipal 
mediante la ampliación 
de la base de 
contribuyentes, fa 
optimización del gasto, 
el uso eficiente de los 
recursos y la adopción 
de mecanismos de 
transparencia que 
promuevan la confianza 
ciudadana y la 
sostenibllidad 

9.1.1 
cumplimiento las 
metas y objetivos 
estatales y nacionales 

sistema de planeaclón, 
programación y 
evaluación del gasto 
municipal. 

9.4.2.4.7. Concentrar y revisar 
los informes de autoevaluación 
del gasto, de manera periódica 
para su debida entrega a la 
Instancia competente 

Orientar a fas 
unidades administrativas en el 
diseno y actualización de los 
Expedientes de Marco Lógico y 
Matrices de Indicadores para 
Resultados (MIR) de los 

9.1.2.4. Impulsar la programas presupuestarlos 
formación y municipales, asegurando su 
profesionalizaclón del coherencia con el Plan 
personal responsable Municipal de Desarrollo y los 
de la planeación y del Planes Estatal y Nacional 
gasto público. de Desarrollo. 

9.2.2.1. Fortalecer los 
ingresos municipales 
mediante acciones de 
reordenamiento, 
actualización de 
contribuyentes y la 
implementación de 
recursos tecnológicos. 

9.1.2.2.3. Dar continuidad al 
sistema de seguimiento y 
evaluación basado en 
Indicadores de desempeflo para 
medir el impacto y la eficiencia 
de los programas 
presupuestarlos. 

9.1.2.4.4. Contratar asesorlas, 
consultorfas y servicios 
especializados con el objetivo 
de reforzar las buenas 
prácticas y mejorar el 
desarrollo de actuaciones de la 
Dirección. 

9.2.2.1.1. Actualizar el padrón 
de contribuyentes mediante un 
censo detallado y la adopción 
de herramientas tecnológicas 
que eviten las alteraciones de 
documentos (servicio de caja 
móvil, digitalización, códigos 
de barras, etc.). 

9.1.2.5.1. Asistir a reuniones, 
foros y convenciones con 
representantes del Gobierno 
del Estado, la federación y 
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Presentar durante el mes de enero de cada año, un Informe Anual de 

actividades al presidente Municipal, mismo que deberá ser reportado a la 

contraloría Municipal. 

111. Difusión de los valores y principios del Código de Ética u organismo auxiliar 

correspondiente. 

IV. Instrumentar por sí mismos o en coordinación con las autoridades 

competentes, programas de capacitación y sensibilización en materia de 

ética pública, prevención de conflictos de intereses y austeridad en el 

servicio público. 

V. Seguimiento y evaluación de la implementación y cumplimiento al Código 

de Ética. 

VI. Identificación, pronunciamiento, impulso y seguimiento a las acciones de 

mejora para la prevención de incumplimientos a los valores, principios y 

reglas de integridad. 

VIl. Emisión de opiniones y recomendaciones no vinculantes derivadas del 

conocimiento de denuncias, por actos presuntamente contrarios o 

violatorios del Código de Ética. 

VIII. Recibir, tramitar y emitir la determinación correspondiente a las 

declaraciones por presuntas vulneraciones al Código de Ética. 

IX. Emitir recomendaciones y observaciones a las unidades administrativas del 

Ayuntamiento, derivadas del conocimiento de las delaciones por presuntas 

vulneraciones al Código de Ética. 

X. Dar vista a la Contraloría Municipal, por probables faltas administrativas 

derivadas de las delaciones de su conocimiento. 

XI. Dar seguimiento a los acuerdos y acciones comprometidos en las 

mediaciones. 

XII. Formular recomendaciones sobre la modificación a los procedimientos, en 

donde se detecten conductas contrarias al Código de Ética, incluyendo 

conductas reiteradas, o sean identificadas como de riesgo ético. 

\ 
.V 

~ 
l ''\ 

J 
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certiia 
~ .. ~ - · -' 

notificados de manera personal cuando así sea, procediendo a sus respectivos 

registros como candidatos. 

ARTÍCULO 12.· Las difusiones de las candidaturas se realizará por el Titular de la 

Dirección de Administración, la cual se realizará por diferentes medios, por un periodo 

de cinco días hábiles, posteriores al registro de estas. 

ARTICULO 13.· Concluido lo referido en el articulo que antecede, todos los 

Servidores Públicos del Ayuntamiento, podrén ejercer su sufragio, en los medios y 

formas determinados por el titular de la Dirección de Administración, en un plazo no 

mayor a cinco di as hábiles. 

ARTICULO 14.- Una vez realizado el proceso de votación, el titular de la Dirección de 

Administración realizará el conteo de los votos en el plazo de dos dias hábiles 

siguientes de haber sido cerrada la votación. 

Los Servidores Públicos que obtengan el mayor número de votos, serán designados 

como integrantes del Comité de Ética, los que ocupen el segundo lugar en la votación 

serán designados como suplentes, pero en caso de existir empate, en primera 

instancia, será designado el de mayor antigüedad como ganador. Notificando a los 

ganadores y a todos los servidores públicos del Ayuntamiento, mediante diferentes 

medios. 

ARTÍCULO 15.- En caso de bajas o declinación de los servidores públicos electos, 

será sustituido por quien de acuerdo de los resultados de la elección se encuentre en 

el orden inmediato y el siguiente fungirá como suplente, cuando no existiere suplente 

y se encuentre en el supuesto del artículo 1 O del presente lineamiento, el suplente 

será elegido por el Comité de Ética, quien de una terna de tres personas se elegirá el 

suplente. 

\ 
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11 1. Emitir recomendaciones y observaciones, que consistirán en un pronunciamiento 

imparcial no vinculatorio y que se harán del conocimiento del o las personas servidoras 

públicas involucradas y de sus superiores jerárquicos; 

IV. Llevar a cabo mecanismos de capacitación en materia de Ética, sensibilización y 

difusión del Código de Ética. 

Capítulo V 

De la Incompetencia. 

ARTICULO 49.· Previo a la declaración de incompetencia a través del acuerdo 

correspondiente, la secretaria ejecutiva del Comité o el integrante de este que haya 

recibido la denuncia deberá orientar a la persona que la presenta, para que acuda a 

la autoridad competente. 

ARTÍCULO 50.- Para que el Comité de Ética, declare la incompetencia de la denuncia, 

se deberán presentar uno o más de los siguientes supuestos: 

l. Se trate de una persona servidora pública que no está adscrita o que no mantenga 

una relación laboral con el Ayuntamiento Constitucional de Centla. 

11. Se trate de una persona servidora pública de elección popular. \ 
111. Se trate de una persona servidora pública del ámbito estatal o federal. J./ 
IV. Se trate de un acto posiblemente constitutivo de algún delito penal, en términos de-A' 

las disposiciones de la materia. 

V. Se trate de una persona servidora pública del Poder Legislativo o Judicial. ~ 
.1 . '¡ VI. Se trate de actos u omisiones, que posiblemente constituyan faltas administrativas, 

en términos de las disposiciones en la materia. 

ARTICULO 51.· Para el caso de las denuncias en las que se declare incompetencia 

o sean improcedentes, el secretario ejecutivo, deberá realizar el acuerdo de 

improcedencia o incompetencia, según corresponda, el cual será firmado por el 

i~k~<tnM :1/n, Co!oni•~ ~~i\b'ü , \':.!:t. S61fiQ, 
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presidente y cuando menos la mitad, més uno de los miembros del Comité, e 

informarlo en los tres días hábiles siguientes mediante escrito dirigido al denunciante, 

en caso de incompetencia turnarlo también a la instancia que corresponda. 

La información contenida en la denuncia podrá ser considerada como antecedente 

para configurar la recurrencia y/o para que el órgano Interno de Control competente 

lleve a cabo las acciones que en el ámbito de sus atribuciones correspondan. 

Capítulo VI 

De las acciones sobre la denuncia. 

ARTÍCULO 52.- En caso de que la denuncia sea en contra de alguno de los 

integrantes del Comité de Ética, el presidente lo suspenderá de sus funciones dentro 

del Comité y será sustituido por alguien de su mismo nivel jerárquico, hasta que el 

Comité determine lo conducente. El Comité analizará la denuncia y podrá realizar de 

forma enunciativa más no limitativa las siguientes acciones: 

l. Llevar a cabo la audiencia de conciliación a la que se refiere el presente lineamiento. 

11. Turnar la denuncia a la Unidad de Investigación del Órgano Interno de Control, en 

caso de advertirse una probable falta administrativa para el trámite que en derecho 

corresponda. 

111. Someter a sesión la remoción definitiva del integrante involucrado de sus funciones 

dentro del Comité de Ética, exponiendo los motivos que sustenten dicha 

determinación. 

En caso de que el Comité determine remover al integrante que resultó denunciado, de 

sus funciones dentro del Comité de Ética, la persona servidora pública elegida, del 

mismo nivel jerárquico ocupará su cargo dentro del Comité de Ética. 

)'\ 
1 ' 
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Si el presidente resulta denunciado este deberá suspender sus funciones dentro del 

Comité de Ética, presidiendo la sesión correspondiente el secretario Ejecutivo, hasta 

en tanto se concluya la denuncia. 

Capítulo VIl 

De la conciliación 

ARTICULO 53.- Cuando los hechos narrados en una denuncia afecten únicamente a 

la persona que la presentó, considerando la naturaleza de éstos, el secretario técnico 

del Comité de Ética, al momento del registro de la denuncia, preguntará al denunciante 

si es su deseo conciliar; la conciliación se llevaré a cabo, siempre que sea del Interés 

de las partes involucradas, con el objetivo de respetar y preservar los principios, 

valores y reglas de integridad contenidos en el Código de Ética. 

La audiencia de conciliación se realizará con la presencia del secretario técnico y dos 

vocales del Comité, estos participarán en la audiencia y serán designados por el 

presidente, con el objetivo de dar transparencia y certeza jurídica a la conciliación. En 

caso de que alguno de los integrantes del Comité o el presidente, se encuentren en 

un posible conflicto de intereses, deberá atenderse conforme a lo establecido en el 

presente Lineamiento. 

ARTICULO 54.- La conciliación procederé únicamente en los siguientes casos: 

1) Cuando la conducta no se trate de una afectación de tipo físico. 

11) Cuando no se afecte a menores, incapaces o cualquier otro grupo vulnerable. 

111) Cuando no exista un daño o perjuicio a recursos públicos. 

IV) Cuando no afecte los derechos de terceros. 

V) Cuando no se contravengan disposiciones de orden público. 

Vl) Cuando no se trate de actos u omisiones, que puedan constituir faltas 

administrativas, en términos de las disposiciones de la materia. 

VIl) Cuando no se trate de denuncias anónimas. 

j 
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